
  

 
 

 
 
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO.- DÍA 26 DE ENERO  DE 2024. 

 

CONCURRENTES   

Sr. Alcalde-Presidente:  SESIÓN EXTRAORDINARIA 

D.º Jesús López Higuera   

   
 Sres. Concejales: 
D.º Ceferino Hernández Cantos 
D.ª Alicia García Sánchez 
D.ª Ana Rosa Sánchez Sánchez 
D.º Diego Canals Muñoz 
D.º Francisco A. Vizcaíno Miralles 
D.ª Nerea Gómez García 
 
 
 
                            26  DE ENERO 2024 

   
  En el salón de plenos del Ayuntamiento            
   
  Debidamente   convocados  y   notificados  en 
  forma   del   orden   del  día  comprensivo  de   los 
  asuntos a tratar, se reunieron bajo  la  Presidencia 
Excusan asistencia   del  Sr.  Alcalde,  D.º Jesús López Higuera,  en 
  primera  convocatoria,  los  señores  expresados al 
D.º Manuel  Davia Molina 
D.º Luis García Gómez 
 
 
 
 
  margen que integran la mayoría de la Corporación, 
  para celebrar sesión extraordinaria 
  No    asisten   los   señores   concejales   que, 
  asimismo, se expresan,  excusando  su   asistencia 
  los que en el citado margen se indican. 
  Siendo   la  hora  de  la  10:00 horas,  la  presidencia 



  

Sr. Secretaria:  declaro abierto el  acto, pasando a  examinarse  el 
Dº. Paula Sánchez Iniesta  siguiente 

 
 

 
 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 
 
1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
 
Se aprueban dos actas, la del día 27/12/2023 y la del día 30/11/2023. 
 
 
Este punto es aprobado con los siguientes votos: 
 
-GMPSOE: 5 votos a favor 
-GMPP: 2 votos a favor. 
 
 
2.- POS 2024 Y DIPUALBA RESPONDE 2024. 
 
 
Acuerdo de participar en el Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios 
de competencia municipal para el año 2024, con las obras y presupuestos que se 
indican: 
 

- NINGUNA 

Que conforme a las necesidades del Ayuntamiento a los programas de Dipualba 
Responde, optamos por el siguiente reparto de cantidades: 
 
-DIPUALBA RESPONDE INVERSIONES: SANEAMIENTO DE LA RED DE AGUA 
POTABLE EN DIVERSAS CALLES: 38.300€. 
-DIPUALBA RESPONDE GASTO CORRIENTE: 80.000€. 
 
 
 
 
 



  

 
 

Este punto es aprobado con los siguientes votos: 
 
-GMPSOE: 5 votos a favor 
-GMPP: 2 votos de abstención. 
 
 
3.-APROBACIÓN ACUERDOS PLAN DE AJUSTE 2023-2035. 
 
Se procede a la aprobación inicial de la modificación de todas las ordenanzas 
fiscales afectadas por el plan. 
 
 
-Modificación O.F. reguladora de la tasa por expedición de documentos 
administrativos. 
-Modificación O.F. reguladora de la tasa por ocupación de la vía pública (mercadillo). 
-Modificación O.F. reguladora de la tasa por tramitación licencias de obras. 
-Aprobación O.F. ROCHAS. 
-Modificación O.F. reguladora tasa abastecimiento agua potable. 
-Aprobación O.F. reguladora de la tasa de participación en procesos selectivos. 
-Modificación O.F. reguladora de la tasa de voladizos. 
-Modificación reglamento agua potable. 
 
 
Este punto es aprobado con los siguientes votos: 
 
-GMPSOE: 5 votos a favor 
-GMPP: 2 votos en contra. 
 
 
4.- APROBACIÓN PRESUPUESTO 2024. 
 
 
El Alcalde expone las inversiones previstas para este ejercicio: 
 
-Centro de mayores. 
-Nueva aula del centro de atención a la infancia. 
-Mejora redes de abastecimiento de agua potable en diversas calles por las casas 
baratas. 
-Proyecto Ontur vivo. 
-Nueva fase del proyecto del Lavadero. 
-La nueva biblioteca, ya hecha, dotarla con mobiliario. 



  

 
 

 
El Portavoz del GMPP manifiesta que le parece  bien todas las inversiones a realizar 
pero que sigue viendo como hay partidas hinchadas en el presupuesto con objeto de 
dar cabida  al déficit que hay de 415.000€. 
 
 
 
 
 
Este punto es aprobado con los siguientes votos: 
 
-GMPSOE: 5 votos a favor 
-GMPP: 2 votos de abstención. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se levanta la sesión siendo las 10:34 horas del viernes, día 26 de enero  de 2024. 
 
 
 



  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 


